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Abstract

The objective of the paper is to analyze the behavior of the gender wage gap, disag-
gregating formal and informal workers, and to contrast the existence of regional 
convergence, for the period 2005-2017 in Mexico. Applying the Oaxaca-Blinder 
methodology, wage gap measurements adjusted for composition effects are obtained 
and the existence of σ and β convergence among Mexican states is analyzed. The 
results provide evidence of σ, β and β-conditional convergence. It is identified that 
the explained component plays a more relevant role in formal workers, while the 
unexplained part plays a more relevant role in informal workers. 
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Resumen

El objetivo del documento es analizar el comportamiento de la brecha salarial 
por género, desagregando trabajadores formales e informales, y contrastar la 
existencia de convergencia regional, para el periodo 2005-2017 en México. 
Aplicando la metodología Oaxaca-Blinder, se obtienen mediciones de brecha 
salarial ajustada a los efectos composición y se analiza la existencia de σ y β 
convergencia entre los estados mexicanos. Los resultados aportan evidencia de 
convergencia σ, β y β-condicionada. Se identifica que el componente explicado 
juega un papel más relevante en los trabajadores formales, mientras que la parte 
no explicada lo hace en trabajadores informales. 
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Introducción

El estudio de la brecha salarial por género es un tema que ha sido abordado 
en diferentes países y bajo distintos enfoques metodológicos; México no es 
la excepción. Estudios como Alarcón y MacKinley (1994) y Brown et al. 
(1999), quienes analizaron el tema desde la segunda mitad de los ochenta 
hasta mediados de los noventa del siglo pasado, encontraron que la dife-
rencia salarial por género superaba 20 por ciento. Años después, Popli 
(2013), Rodríguez y Castro (2014a), Arceo-Gómez y Campos-Vázquez 
(2014) y Rodríguez, Ramos et al. (2017), entre otros, encuentran que las 
diferencias disminuyeron, pero la brecha continúa siendo relevante y a 
favor de los hombres.

Por otra parte, Rodríguez y Castro (2014a) señalan que las brechas 
salariales a nivel regional, considerando siete regiones, fluctúan entre 13 
y 26% durante el primer lustro de este siglo, mostrando que, no obstante 
la reducción nacional, a nivel subnacional las brechas son grandes y dis-
pares espacialmente. 

A pesar del volumen de trabajos sobre las diferencias salariales por 
género en México, no se han realizado estudios que analicen la evolución 
temporal entre los estados e identifiquen si las diferencias existentes entre 
ellos se han reducido, es decir, si se ha producido un proceso de conver-
gencia regional en la brecha salarial por género; no obstante que los pri-
meros estudios sobre brecha salarial por género (Alarcón y MacKinley, 
1994) y convergencia regional (Esquivel, 1999) del ingreso en México datan 
del siglo pasado, y la metodología de convergencia es utilizada de manera 
habitual para analizar la evolución temporal de distintos fenómenos. 

Por otra parte, las investigaciones que consideran una desagregación 
por tipos de empleo –formales e informales– encuentran diferencias 
significativas entre las brechas por género entre estos grupos de trabaja-
dores (Popli, 2013; Rodríguez, Ramos et al. 2017).

A partir de las consideraciones anteriores, el presente documento tiene 
por objetivo analizar el comportamiento de la brecha salarial por género 
regional2 y discutir la existencia de un proceso de convergencia, conside-
rando trabajadores formales e informales. 

Los mecanismos que podrían explicar dicha reducción son diversos: 
i) la mayoría de las políticas de igualdad de género tienen cobertura 
nacional; ii) se han producido cambios culturales y sociales que podrían 
mejorar la situación relativa de las mujeres en el mercado de trabajo, 

2 En el presente documento cada entidad federativa o estado es considerado como 
región y se utiliza de manera indistinta.
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impactando más en las entidades con mayores desigualdades al principio 
del periodo, así como en empleos con brecha de género más marcadas. 

El estudio cubre el periodo 2005-2017 y utiliza información trimes-
tral de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). A nivel 
metodológico, en primer lugar se aplica la técnica Oaxaca-Blinder para 
obtener mediciones de la brecha salarial ajustada por efectos composición. 
En segundo lugar, se analiza la existencia de  y  convergencia entre los 
estados mexicanos para las distintas mediciones obtenidas. 

La contribución principal del documento es que, a partir de la imple-
mentación de la metodología de convergencia, es posible identificar el 
comportamiento de la brecha salarial por género en los estados de México 
para los últimos lustros, considerando trabajadores formales e informales, 
así como los elementos que inciden sobre su desempeño, estudio que no 
se había realizado en México.

La desagregación por tipo de trabajadores ha permitido identificar, 
por una parte, que ambos grupos de trabajadores ayudaron a la reducción 
de las diferencias espaciales en la brecha de género; por la otra, exponen 
que la contribución de estos grupos provino de dinámicas distintas. En 
los trabajadores formales, la fuente principal se relaciona con la parte 
explicada de la brecha salarial, mientras que, en el segmento de trabaja-
dores informales, las reducciones se asocian con el componente no expli-
cado. Por otra parte, se identificó la presencia del fenómeno que llamamos 
“democratización de la brecha salarial” en contra de las mujeres.

El documento se compone de cuatro apartados: en el primero se hace 
una revisión sobre la brecha salarial y su evolución; posteriormente, se 
presentan los datos y la metodología utilizada; en el apartado tres se aborda 
la brecha salarial por género a nivel nacional, por estados, por tipo de 
trabajadores y la convergencia; por último, se presentan las conclusiones.  

1. La brecha salarial y su evolución

1.1. Brecha salarial: una breve revisión de la literatura 
internacional

La brecha salarial, entendida como la diferencia en las remuneraciones que 
perciben hombres y mujeres, es objeto de análisis desde hace varias décadas. 
Los estudios sobre la evolución de la brecha salarial por género y la disper-
sión entre países o regiones indican que se ha reducido en el tiempo. 

Moral-Arce et al. (2012) encuentran una reducción de la brecha salarial 
en España para el periodo 1995-2002; por su parte, Enamorado et al. (2009) 
realizan un estudio en países centromericanos, cubriendo desde mediados 
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de los noventa hasta el primer lustro del siglo XXI; sus resultados indican 
disminución en la brecha salarial hasta principios del siglo, que posterior-
mente se incrementa.

Weichselbaumer y Winter-Ebmer (2005) realizan un ejercicio de 
metanálisis sobre la brecha salarial considerando estudios desde 1970 en 
diferentes países y concluyen que la magnitud de las diferencias salariales 
por género disminuyó. Kunze (2017) registra el mismo comportamiento 
en países desarrollados, de 1970 a 2015; mientras que Kassenböhmer y 
Sinning (2014) y Blau y Kahn (2017) hacen lo propio en Estados Unidos 
durante el periodo que cubre desde las últimas décadas del siglo pasado 
hasta la primera del presente y documentan una reducción sistemática. 
Ahmed y Maitra (2015) encuentran evidencia de reducción de la brecha 
salarial en Bangladesh durante la primera década del siglo; Mosomi (2018), 
por su parte, registra una reducción entre 1993 y 2015 en Sudáfrica. 
Redmond y McGuinness (2019) documentan una reducción de la brecha 
salarial entre hombres y mujeres en 28 países europeos; sin embargo, 
señalan que la convergencia no es un fenómeno universal y la convergencia 
de género parece ser más prominente en los países de Europa del Este.

Francis-Devine y Pyper (2020) reportan que en los últimos 20 años la 
brecha salarial por género se redujo en el Reino Unido; por su parte, Murillo 
et al. (2017), en su estudio para España durante los años 2002-2010, encuen-
tran una notable heterogeneidad en las brechas salariales regionales.

A partir de los estudios señalados anteriormente, se puede afirmar que, 
aún cuando no se tiene un consenso, parece existir una reducción de la 
brecha salarial a través del tiempo entre regiones o países, aunque no 
necesariamente en la misma magnitud.

1.2. La brecha salarial en México: revisión de la situación

¿Cuál ha sido la evolución de la brecha salarial por género en México? 
En las últimas décadas se ha realizado un avance significativo en la medi-
ción y comprensión de la brecha salarial y sus componentes (Rodríguez, 
Ramos et al., 2017;  Arceo-Gómez y Campos-Vázquez, 2014), aunque 
los estudios que analizan este comportamiento durante un periodo rela-
tivamente largo son escasos; no obstante, es posible identificar algunos 
patrones de comportamiento. 

En primer lugar, los estudios que analizan el periodo de la década de 
los ochenta y primera mitad de los noventa, con independencia de la fuente 
de información utilizada, encuentran que, en general, la brecha salarial por 
género en contra de las mujeres aumentó (Alarcón y McKinley, 1994; Brown 
et al., 1999); sin embargo, cuando el análisis se centra en sectores asocia-
dos con la apertura comercial, la diferencia salarial se reduce (Artecona y 
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Cunnigham, 2002; Hazarika y Otero, 2004), hecho que parece indicar que 
la apertura comercial, iniciada a mediados de los ochenta, tiene un efecto 
favorable en la reducción de la brecha salarial, tal como se esperaría bajo un 
esquema de mayor competencia, lo que se consolida a partir del siglo XXI 
en diferentes sectores y segmentos de población objetivo (Popli, 2013; 
Arceo-Gómez y Campos-Vázquez, 2014; Rodríguez, Ramos et al. 2017; 
Rodríguez y Castro, 2017; Rodríguez, 2018). Por su parte, Mendoza (2020) 
registra un comportamiento relativamente estable en la brecha salarial en 
la parte media de la distribución entre 2005 y 2020, y Orraca et al. (2016) 
encuentran que la brecha salarial se incrementó durante la primera década 
de este siglo.  

Si bien los resultados anteriores muestran comportamientos a nivel 
nacional, la dinámica puede ser diferente entre regiones. Rodríguez y 
Castro (2014a) hacen un análisis nacional y por regiones, considerando 
el periodo 2000-2004, y encuentran que, aún cuando la brecha salarial 
por género se reduce en el periodo de estudio, la diferencia entre regiones 
es amplia. Rodríguez, Ramos et al. (2017) estudian la brecha salarial en 
México para trabajadores de los segmentos público y privado; dentro de 
este último, analizan los sectores formal e informal (2005-2015) y obtienen 
una reducción de la misma en los diferentes grupos; sin embargo, en el 
estado de Coahuila el comportamiento de la brecha salarial va en dirección 
contraria para los mismos segmentos (Rodríguez, Castro et al., 2017).

Por su parte, Rodríguez y Castro (2014b) muestran que la brecha 
salarial entre Saltillo y Hermosillo,3 en el periodo 2005-2011, tiene com-
portamientos dispares, indicando que no todas las regiones siguen una 
misma tendencia.

Los componentes de la brecha salarial que caracterizan su evolución 
es otro elemento de análisis; Rodríguez, Ramos et al. (2017) encuentran 
que la fuente de la reducción corresponde a la parte no explicada de la 
brecha salarial, resultado que es compartido por Arceo-Gómez y Campos-
Vázquez (2014) y Rodríguez (2018). 

Por su parte, Rodríguez et al. (2019) analizan la desigualdad salarial a 
través de la descomposición del índice de Theil, en los años 2005, 2009 
y 2016, entre trabajadores formales e informales en regiones de México, 
de acuerdo con el grado de exposición a la apertura comercial. Sus resul-
tados indican que: a) la desigualdad salarial es mayor entre los trabajadores 
formales en relación con los informales; b) la región de alta exposición 
presenta la menor desigualdad en ambos grupos; c) la desigualdad salarial 
muestra una reducción en todas las regiones y por sexo, con excepción 
del año 2009, y en el grupo de formales en la región de baja exposición; 

3 Áreas urbanas ubicadas en el norte del país, las cuales comparten la presencia de actividades 
económicas relevantes. 
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y d) cuando se analiza la desigualdad intragrupos por género se encuentran 
pocas diferencias salariales entre mujeres y hombres. 

A partir de lo anterior, es posible establecer algunos elementos rele-
vantes sobre la brecha salarial por género en México, como el hecho de 
que, a partir del siglo XXI, a nivel nacional, la diferencia salarial por género 
se reduce al considerar diferentes segmentos (trabajadores públicos y 
privados, formales e informales), así como que la fuente de tal reducción 
corresponde al factor no explicado. Sin embargo, los resultados tienen 
menos consenso cuando se cuestiona si el comportamiento anterior se 
presenta para todas las entidades federativas. Un elemento adicional a 
señalar es la inexistencia de estudios que exploren la presencia de conver-
gencia regional en la brecha salarial, así como en los factores de caracterís-
ticas y retornos, si bien es cierto que desde finales del siglo pasado se han 
realizado distintos estudios que analizan la convergencia regional del 
ingreso entre los estados mexicanos (por ejemplo, Esquivel, 1999).   

Según lo dicho, se justifica la realización de un estudio que busque 
responder las siguientes interrogantes: ¿Existe convergencia regional en 
la brecha salarial por género en México en las primeras dos décadas del 
siglo XXl? En caso de que así sea, ¿qué tipo de convergencia se presenta?, 
¿qué factores (características o retornos) son más relevantes en el proceso 
de convergencia?

2. Datos y metodología

2.1. Datos

La fuente de información utilizada es la ENOE, que publica información 
trimestral con representatividad a nivel de entidad federativa y contiene 
registros individuales de las características sociodemográficas y laborales 
de la población ocupada. 

Para este estudio, la población objetivo son los trabajadores de ambos 
sexos, de todos los sectores económicos, de 16 a 65 años, con ingresos 
positivos no mayores a 100,000 pesos mensuales4 y jornada laboral entre 
15 y 70 horas semanales. La consideración del grupo de edad entre 16 y 
65 años es habitual en los estudios sobre brecha de género salarial, dado 
que incluye al segmento con mayor tasa de actividad laboral y facilita la 
comparación de los resultados a nivel internacional. La clasificación de 
trabajadores formales e informales se hizo sobre el criterio de acceso a 
prestaciones sociales en el trabajo. La información de ingreso fue deflac-
tada a la segunda quincena de julio de 2017 y expresada en salario por 

4 Aproximadamente 5000 dólares mensuales.
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hora, con el propósito de estandarizar el ingreso y que no se vea afectado 
por las diferencias en la jornada laboral entre hombres y mujeres, que en 
los últimos años ha tendido a incrementarse, superando las siete horas 
semanales, en promedio, a favor de los hombres. La base de datos también 
facilita el estado de residencia, por lo que el análisis incluye a los 32 esta-
dos mexicanos.

2.2. Medición de la brecha de género a nivel regional e 
identificación de sus determinantes

A partir de los registros individuales se conforma un panel de datos inte-
grado por 32 observaciones transversales (estados) y 51 trimestres como 
observaciones longitudinales (2005-2017), con información de la brecha 
salarial por género y sus componentes, utilizando la metodología de 
Oaxaca-Blinder.

La brecha salarial por género indica la diferencia salarial promedio5 
entre mujeres y hombres, la cual es descompuesta mediante la metodo-
logía Oaxaca (1973) y Blinder (1973) (OB).

La descomposición de la brecha salarial consiste, primeramente, en 
estimar ecuaciones salariales para hombres y mujeres:

(1)
 

Donde Wi es el salario por hora del trabajador i expresado en logaritmo; 
Xi son las características individuales del trabajador y del lugar de trabajo 
asociadas al salario, en este caso corresponde a años de estudio, experien-
cia potencial y su cuadrado, jornada laboral de tiempo completo y parcial, 
estado civil y sector económico; β son los parámetros asociados a las 
características y ε es el término de error aleatorio con esperanza igual a 0 
y variancia constante entre las observaciones.

La ecuación 1 se estima por mínimos cuadrados ordinarios (MCO) 
robustos a la presencia de heterocedasticidad. 

A partir de las estimaciones salariales, y definiendo los valores medios 
de las distintas características consideradas para mujeres  y hombres 

, es posible realizar una descomposición de la brecha salarial por género, 
reflejada en la ecuación 2, que aporta información relevante para entender 
el comportamiento de la brecha salarial total y se expresa en los términos 
siguientes:

                        (2)

5 La brecha salarial puede determinarse para cualquier punto de la distribución salarial, aunque 
tradicionalmente se determina para su valor medio.
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Considerando la estructura salarial de referencia o no discriminatoria 
de los hombres, el primer componente de la brecha salarial captura las 
diferencias asociadas a las características (componente explicado) de los 
grupos, mientras que la segunda parte registra las diferencias en los ren-
dimientos a las características (componente no explicado). 

2.3. Convergencia regional en la brecha de género 

Para medir la presencia de convergencia regional se utilizan los conceptos 
de -convergencia, -convergencia y -convergencia condicional. Si bien 
estos conceptos se originaron en el contexto de la literatura sobre creci-
miento económico (Sala i Marti, 1996), actualmente se utilizan de manera 
habitual para analizar la evolución temporal de distintos fenómenos 
donde resulta relevante tener en cuenta la posición relativa de las distin-
tas unidades territoriales consideradas. Por ejemplo, Chen et al. (2008) 
analizan la convergencia en niveles de precios; Ivanova (2018), en salarios 
reales y Janssen et al. (2016), en las tasas de mortalidad, por poner algu-
nos ejemplos.

De manera similar a la literatura citada, en nuestro trabajo analizamos 
si existe una aproximación en los niveles observados en la brecha de género 
entre los 32 estados mexicanos, es decir, si las diferencias en la brecha de 
género observadas entre estados se han reducido con el paso del tiempo. 
Los mecanismos que podrían explicar dicha reducción son diversos: por 
un lado, la gran mayoría de las políticas de igualdad de género se han 
adoptado a nivel nacional, pero en muchos casos son los estados los 
encargados de ponerlas en práctica. Por otro lado, se han producido 
cambios culturales y sociales que también podrían haber ayudado a que 
la situación relativa de las mujeres, respecto de los hombres, en el mercado 
de trabajo haya mejorado más en aquellos estados con mayores desigual-
dades al principio del periodo. Se trata, por tanto, de analizar si existe una 
tendencia sistemática a que las diferencias regionales en la brecha de género 
se reduzcan y, además, de comprobar si en aquellas regiones con mayores 
desigualdades de género se observa una reducción más intensa de la bre-
cha salarial durante el periodo analizado.

El primer aspecto está relacionado con el concepto de -convergencia, 
que se refiere a la reducción, a lo largo del tiempo, de la dispersión en la 
variable analizada entre el grupo de regiones, estados o países analizados. 
Esta dispersión suele medirse a través de la desviación típica de la variable 
de interés. Por tanto, una primera medida que nos permitirá comprobar 
las diferencias en la brecha de género entre los estados es la evolución de la 
desviación típica de dicha variable.
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El segundo aspecto, en cambio, se refiere a la -convergencia. Dicho 
concepto se refiere a la existencia de una relación inversa entre la variación 
de la variable de interés durante el período analizado y su nivel inicial. Es 
decir, que los estados que parten de una brecha de género más elevada 
son los que deberían tener una mayor reducción. Ambos tipos de conver-
gencia están relacionados entre sí. En concreto, la -convergencia es una 
condición necesaria, aunque no suficiente, para que exista la -conver-
gencia.

La hipótesis de -convergencia, tal y como se acaba de formular, se 
corresponde con el concepto de convergencia absoluta: se considera que 
los estados deben aproximarse hacia un mismo nivel de la brecha de género 
(el equivalente en la literatura del crecimiento sería el estado estacionario, 
es decir, el nivel de la brecha que se observaría a largo plazo y que podría-
mos suponer que debería tender a cero). Sin embargo, pueden existir 
diferencias estructurales entre los estados (por ejemplo, relacionados con 
su estructura social, su estructura productiva, sus instituciones o, incluso, 
sus preferencias), que podrían llevarlos a un punto final que fuese distinto 
para cada uno de ellos (es decir, que tuviesen estados estacionarios distin-
tos). Este concepto se conoce como convergencia condicionada. La 
hipótesis de convergencia condicionada supone, por tanto y en nuestro 
caso, que los estados podrían converger, cada uno, hacia un determinado 
nivel de la brecha de género, pero que la reducción de la brecha sería 
mayor cuanto más alejados estén de ese punto, que sería distinto para 
cada uno de ellos.

A nivel empírico, la hipótesis de convergencia absoluta en un contexto 
donde se utilizan datos de panel se contrastaría a partir de la estimación 
de la ecuación 3:

                                                        (3)

Donde se regresa la variación de la brecha de género entre el instante t-i y 
t observado para cada estado (r) con su nivel inicial en t-i. En la ecuación, 
urt denota un término de perturbación esférico. El coeficiente β indica la 
velocidad de convergencia estimada y, si se cumple la hipótesis de conver-
gencia absoluta, debería tener un signo negativo y estadísticamente distinto 
de cero.

En la ecuación 4 se incluyen efectos fijos a nivel regional (γr ), lo que 
permite obtener una medición de la velocidad de convergencia condi-
cionada:

                    (4)
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De manera similar a la ecuación 3, el coeficiente β’ indica ahora la 
velocidad de convergencia condicional estimada y, si se cumple la hipótesis 
de convergencia condicional, debería tener un signo negativo y estadísti-
camente distinto de cero. Por último, vrt denota un término de perturba-
ción esférico.

3. Convergencia regional de la brecha salarial por género en México

3.1. Brecha salarial nacional

Para dar respuesta a las interrogantes del documento, se inicia estableciendo 
el comportamiento de la brecha salarial promedio por género a nivel 
nacional, como se muestra en la gráfica 1, en la que un valor de 0 indica 
ausencia de brecha; valores inferiores, una remuneración relativa favorable 
a los hombres; y valores superiores, una ventaja salarial para las mujeres.

A partir de la información proporcionada por la gráfica 1, es posible 
destacar dos elementos relevantes: i) la diferencia salarial promedio por 
género es favorable a los hombres, con valores que fluctúan entre -0.10 
y -0.02 puntos logarítmicos; y ii) la brecha tiende a reducirse a lo largo 
del tiempo.

El comportamiento observado está en correspondencia con los resul-
tados registrados en otros países y con los estudios realizados en México 
desde principios de este siglo, como se señaló previamente. 

Las diferencias relativamente pequeñas en la brecha salarial promedio 
por género no implican ausencia de disparidad en las remuneraciones; lo 
que indican es que los salarios por hora promedio por sexo son similares, 
aunque las jornadas laborales pueden ser distintas, así como la dotación 
de capital humano y los rendimientos a las características observables. Las 
partes explicada y no explicada aportan información relevante para enten-
der el comportamiento de la brecha salarial total.

La parte explicada, componente asociado a la dotación de capacidades, 
indica que las mujeres, en promedio, disponen de mayor capital humano 
que los hombres y, tomando como referencia el rendimiento salarial a las 
características de los hombres, las mujeres deberían recibir remuneracio-
nes superiores a ellos, motivo por el cual el valor es positivo, del orden de 
0.05 puntos logarítmicos; además, es importante destacar la estabilidad 
del componente durante todo el periodo, como se observa en la línea 
superior de la gráfica 1.

El componente no explicado corresponde a factores no asociados a la 
dotación de capital humano, variables o factores no incluidos en el modelo, 
como pueden ser la discriminación o características no observables, e 
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indica, en primer término, que si las mujeres tuvieran la misma dotación 
de capacidades que los hombres, la desventaja salarial por género sería mayor. 
En segundo término, las diferencias asociadas al componente no explicado 
se han reducido en el tiempo, lo que puede ser interpretado como una señal 
de menor discriminación salarial por género en el mercado laboral mexicano.

Si bien la brecha salarial general presenta un diferencial a favor de los 
hombres, que durante el periodo de análisis tiende a reducirse, Rodríguez, 
Ramos et al. (2017) señalan que este comportamiento es distinto entre 
trabajadores formales e informales, aspecto de suma relevancia en una 
economía donde el empleo informal contribuye con más de 50 por ciento.

La gráfica 2 presenta la evolución de la brecha salarial para trabajadores 
formales e informales, y en ella se pueden destacar algunos elementos: i) en 
ambos grupos de trabajadores, y para todo el lapso de análisis, el salario 
promedio favorece a los hombres; ii) al inicio del periodo, la brecha salarial 
de los informales era más desfavorable para las mujeres; iii) existe una ten-
dencia hacia la convergencia entre los dos grupos de trabajadores, explicada 
fundamentalmente por una reducción en la brecha salarial de los informa-
les; y iv) la desagregación de la diferencia salarial por tipo de empleo parece 
indicar que la reducción de la brecha salarial total se explica fundamen-
talmente por el comportamiento observado en los trabajadores informales. 

La descomposición de la brecha salarial para los trabajadores formales 
indica que, si las características de las mujeres fueran remuneradas de acuerdo 
con lo que reciben los hombres (parte explicada), la brecha salarial sería a 

Gráfica 1
México: brecha salarial trimestral promedio por género, total y 

descomposición, 2005-2017

Nota: brecha salarial es (LnMujeres-LnHombres). 
Fuente: elaboración propia a partir de microdatos trimestrales de la ENOE (Inegi, 2005-2017).
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favor de las mujeres (gráfica 3, línea superior). Si consideramos igualdad de 
características y diferentes remuneraciones (parte no explicada), la brecha 
salarial sería aún más favorable para los hombres (gráfica 3, línea inferior). 
Por otra parte, el desempeño a lo largo del periodo muestra que no se 
presentaron cambios significativos en los componentes, por lo cual la 
brecha salarial por género en los empleos formales se mantiene estable. 

Gráfica 2
México: trabajadores formales e informales. Brecha salarial 

por género, 2005-2017

Nota: brecha salarial es (LnMujeres-LnHombres). 
Fuente: elaboración propia a partir de microdatos trimestrales de la ENOE (Inegi, 2005-2017).

Gráfica 3
México: trabajadores formales. Brecha salarial por género y 

descomposición, 2005-2017

Nota: brecha salarial es (LnMujeres-LnHombres). 
Fuente: elaboración propia a partir de microdatos trimestrales de la ENOE (Inegi, 2005-2017).
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A partir de la información proporcionada en la gráfica 3, es posible 
afirmar que durante el lapso 2005-2017 la brecha salarial del empleo 
formal y sus componentes no contribuyeron a la modificación de las 
diferencias salariales totales; por tanto, las variaciones en la brecha salarial 
general se explican fundamentalmente por lo que sucedió en los trabaja-
dores informales, como se señaló anteriormente; pero ¿cuál es la contri-
bución de la parte explicada y no explicada de los empleos informales en 
la brecha salarial total?

La evolución de la brecha salarial por género en empleos informales 
indica que la reducción encuentra sustento principalmente por la parte 
no explicada (gráfica 4); por tanto, éste es el componente fundamental 
que incide sobre la reducción de la brecha salarial total.

Los resultados anteriores pueden tener una lectura positiva desde dos 
puntos de vista: i) la reducción de la brecha se presenta en el segmento 
de trabajadores donde la magnitud es mayor: los trabajadores informales; 
y ii) el componente que más contribuye a disminuir la diferencia es la 
parte no explicada, elemento vinculado a la discriminación salarial.

Gráfica 4
México: trabajadores informales. Brecha salarial por género y 

descomposición, 2005-2017

Nota: brecha salarial es (LnMujeres-LnHombres). 
Fuente: elaboración propia a partir de microdatos trimestrales de la ENOE (Inegi, 2005-2017).
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3.2. Brecha salarial por estados

3.2.1. Brecha salarial total por estados

En la sección anterior se presentó la evolución de la brecha salarial nacio-
nal y su descomposición, además de considerar empleos formales e infor-
males; no obstante, dada la heterogeneidad espacial, es pertinente 
identificar la magnitud de las brechas salariales por estados y las diferen-
cias existentes entre ellos, así como su comportamiento en el lapso estu-
diado, aspecto que es abordado a continuación.

La gráfica 5 muestra la brecha salarial total por estados para los años 
2005 y 2017, donde se pueden destacar algunos elementos relevantes. En 
primer término, la dispersión de la brecha entre estados es amplia (desde 
-0.280 a 0.160 en 2005 y -0.178 a 0.255 en 2017); en segundo lugar, no 
obstante que la brecha salarial, en la mayoría de los estados, es favorable 
a los hombres, en algunas entidades federativas el salario promedio feme-
nino es mayor (Chiapas, Tabasco y San Luis Potosí, por mencionar los 
más relevantes). Un tercer elemento es que, en general, en 2017 los esta-
dos presentan menor brecha salarial respecto de 2005, aunque el com-
portamiento de los estados es heterogéneo y en algunos casos aumenta la 
brecha en favor de los hombres (Chihuahua, Baja California, Tlaxcala y 
Morelos, los más destacados); finalmente, un aspecto adicional es que la 
brecha salarial a simple vista no muestra un patrón espacial; es decir, en 

Gráfica 5
México: brecha salarial por género y estados, 2005 y 2017

Nota: brecha salarial es (LnMujeres-LnHombres); M: mujeres, H: hombres.
Fuente: elaboración propia a partir de microdatos trimestrales de la ENOE (Inegi, 2005-2017).
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las distintas macroregiones del país (norte, centro y sur) existen estados 
con altas y bajas diferencias salariales y su comportamiento en el tiempo 
no muestra un patrón definido.

Una vez presentado el comportamiento de la brecha por estados, es 
pertinente explorar el papel que juegan los componentes explicado y no 
explicado sobre dicho desempeño. 

La información referente a la parte explicada se presenta en la gráfica 
6. Para el año 2005, en la mayoría de las entidades, con excepción de 
Oaxaca, Guerrero y Yucatán, el salario promedio por hora es favorable a 
las mujeres, indicando que las mujeres, en promedio, tienen mayor dota-
ción de capital humano que los hombres, lo cual se aprecia desde el año 
inicial de referencia y se reafirma en 2017; no obstante, es pertinente 
puntualizar dos aspectos: i) existen diferencias relevantes en las brechas 
salariales explicadas por entidades y ii) la dinámica temporal y espacial 
no es homogénea. 

La gráfica 7 presenta el componente no explicado de la brecha salarial. 
A diferencia de lo observado en la gráfica 6, para 2005, en casi la totalidad 
de los estados (con excepción de Chiapas, San Luis Potosí y Tabasco), este 
componente favorece a los hombres, lo que indica que existen elementos 
no considerados en las ecuaciones salariales que están impactando sobre 
la brecha salarial por género, dentro de los cuales podemos mencionar 

Gráfica 6
México: componente explicado de la brecha salarial por género y 

estados, 2005 y 2017

M: Mujeres, H: Hombres.
Fuente: elaboración propia a partir de la descomposición de la brecha salarial mediante la 

metodología Oaxaca-Blinder. 
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factores asociados a distintas preferencias por género para tomar riesgos, 
actitud de competencia, negociación, etc. (Azmat y Petrongolo, 2014); por 
su parte, Jacobsen (2004), Llorca (2007), Sánchez y Lavié (2011), Silva 
(2004) y De Barbieri (2004) plantean que hombres y mujeres enfrentan 
distintos niveles de poder en sus relaciones, donde la subordinación en el 
ambiente laboral tiende a traducirse en la división sexual del trabajo, así 
como en discriminación salarial.

Al igual que en la brecha total y el componente explicado, la magnitud 
de esta diferencia es amplia entre estados, mientras que el comparativo 
temporal parece indicar que, en general, las disparidades en la brecha 
asociadas a la parte no explicada se redujo, aún cuando se mantiene la 
ventaja en favor de los hombres. 

3.2.2. Brecha salarial por estados y tipo de trabajadores  

Anteriormente se presentó el comportamiento de la brecha salarial entre 
estados y entre sus componentes, considerando a todos los trabajadores; 
no obstante, Popli (2013), Rodríguez, Ramos et al. (2017) y Rodríguez 
(2019) han señalado que los trabajadores formales e informales presentan 
magnitudes y comportamientos distintos, lo cual hace necesario diferen-
ciar entre estos dos tipos de trabajadores e identificar su desempeño.

En la brecha salarial de trabajadores formales (gráfica 8) se observa 
que en la mayoría de los estados la brecha favorece a los hombres, aunque, 
en general, las diferencias se reducen en 2017.

Gráfica 7
México: componente no explicado de la brecha salarial por género 

y estados, 2005 y 2017

M: mujeres, H: hombres
Fuente: elaboración propia a partir de la descomposición de la brecha salarial mediante la 

metodología Oaxaca-Blinder.
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Dos hechos se pueden señalar: por un lado, se reduce la brecha en 
contra de las mujeres en los estados que presentaban las mayores magni-
tudes; por otro, aumenta la magnitud de la brecha en 15 de los 32 estados; 
así, durante el periodo de análisis parece existir una “democratización” de 
la brecha salarial en contra de las mujeres a lo largo del territorio nacional.

A partir de lo anterior, es pertinente preguntar sobre la fuente princi-
pal del comportamiento de la brecha salarial de los trabajadores formales 
en los estados.

La descomposición (explicada y no explicada) de la brecha de los 
trabajadores formales6 indica que, en la parte explicada, la diferencia 
salarial por género favorece a las mujeres en todas las entidades, con 
excepción de Guerrero y Oaxaca, en 2005; para 2017, la brecha explicada 
se mantiene a favor del sexo femenino, aunque la magnitud se reduce, 
especialmente donde es mayor, lo que permite establecer que al final del 
periodo se presenta menor dispersión de la brecha explicada por sexo en 
los trabajadores formales y contribuye a reducir la disparidad salarial total 
por sexo entre este grupo de asalariados. 

En el componente no explicado, la brecha favorece a los hombres en 
casi la totalidad de los estados y, debido a su magnitud, constituye el 
elemento dominante en la diferenciación total por sexo dentro de los 

6 Debido a limitaciones de espacio, las gráficas de la descomposición de brecha salarial de los 
trabajadores formales e informales no se presentan en el documento, pero están disponibles para 
quien las solicite. 

Gráfica 8
México: trabajadores formales. Brecha salarial por género y estados, 

2005 y 2017

Fuente: elaboración propia a partir de la descomposición de la brecha salarial mediante la 
metodología Oaxaca-Blinder.
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trabajadores formales. Para 2005, la brecha por sexo no asociada a carac-
terísticas observables presenta un amplio rango de dispersión entre estados, 
pero en 2017 las entidades con mayor brecha reducen su magnitud con 
relación al año de referencia; por otra parte, en casi la mitad de los estados 
aumenta el tamaño de la brecha a favor de los hombres. Este hecho, 
aunado al comportamiento de la parte explicada, termina incidiendo sobre 
la evolución de la brecha total de los trabajadores formales, por lo que, a 
partir de lo anterior, se puede afirmar que el componente responsable de 
la “democratización” de las diferencias salariales en el territorio nacional 
corresponde al elemento no explicado, es decir, a factores no observables 
de los trabajadores, dentro de los cuales puede estar la discriminación.

El comportamiento de la brecha salarial por sexo de trabajadores 
informales por estados se presenta en la gráfica 9, donde se destacan 
algunos elementos. En primer término, la brecha es a favor de los hombres, 
lo cual no es distinto a lo observado en asalariados formales; sin embargo, 
la magnitud de la brecha para algunos estados es mayor; es decir, la brecha 
por género en el mercado informal es mayor que en el formal, elemento 
ya señalado por Rodríguez, Ramos et al. (2017) y Rodríguez (2019); en 
segundo lugar, durante el periodo de observación, las diferencias se redu-
cen, especialmente en entidades con mayores brechas, lo que lleva a menor 
dispersión espacial de las disparidades salariales por sexo. 

A partir de la descomposición de la brecha salarial de los trabajadores 
informales se puede establecer que la reducción de las diferencias en las 

Gráfica 9
México: trabajadores informales. Brecha salarial por género y 

estados, 2005 y 2017

Fuente: elaboración propia a partir de la descomposición de la brecha salarial mediante la 
metodología Oaxaca-Blinder.
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remuneraciones por sexo durante el periodo observado se explica funda-
mentalmente por el componente no explicado de la brecha en este grupo 
de trabajadores, no obstante, para algunos estados, el factor asociado a las 
características observables (componente explicado) se incrementó a favor 
de las mujeres. Este resultado confirma el comportamiento señalado por 
Rodríguez, Ramos et al. (2017) y Rodríguez (2019) a nivel nacional, pero 
aquí se muestra que este fenómeno tiene impacto a nivel estatal.   

3.3. Convergencia estatal de la brecha salarial

Como se señaló previamente, para determinar la presencia de convergen-
cia se utilizan distintos conceptos, uno de ellos es la convergencia , la cual 
observa si la dispersión de la brecha salarial entre estados tiende a reducirse 
en el tiempo. La gráfica 10 presenta la desviación típica de la brecha sala-
rial por estados, general y por componentes, a lo largo del periodo analizado. 
Un mayor valor indica mayores disparidades en la brecha de género entre 
los estados. En general, se aprecia un comportamiento descendente, indi-
cando que las disparidades de brecha entre estados se reduce en el tiempo, 
lo cual permite afirmar que, independientemente de las diferencias en las 
estructuras económicas regionales durante los primeros años de este siglo, 
se observa un proceso de convergencia  en la brecha salarial regional por 
género, resultado que es compartido por estudios que analizan convergen-
cia de ingreso por entidad, como Germán-Soto et al. (2020), pero difiere 
con otros, como Kido-Cruz y Kido-Cruz (2017). 

Gráfica 10
México: desviación típica (DS) de la brecha salarial entre estados, 

2005-2017

Fuente: elaboración propia a partir de la descomposición de la brecha salarial mediante la 
metodología Oaxaca-Blinder con microdatos trimestrales de la ENOE (Inegi, 2005-2017).
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La evolución temporal de la dispersión salarial de los componentes de 
la brecha indican, en primer término, que ambas partes tienden a reducirse 
y, por tanto, contribuyen a la convergencia total; en segundo lugar, la 
parte explicada tiene menor dispersión y su desempeño es más estable con 
relación al componente no explicado y, finalmente, el comportamiento 
de la disparidad total está determinada por lo que sucede en los compo-
nentes no observados.

En adición, es relevante destacar el nivel de dispersión y evolución de 
las brechas salariales entre estados por tipo de trabajadores.

 Previamente se señaló que la brecha salarial por sexo, al interior de 
las entidades, es mayor en los empleos informales; pero, por otra parte, 
la dispersión entre estados es menor a la que registran los trabajadores 
formales. La gráfica 11 presenta la evolución de la desviación típica de la 
brecha salarial entre estados de ambos segmentos de trabajadores; en ésta 
se aprecia que, para ambos grupos, ha habido una tendencia decreciente 
en la dispersión entre estados, implicando que ambos segmentos contri-
buyeron a la reducción general de la brecha por sexo; sin embargo, para 
los trabajadores informales se observa una mayor reducción, con lo cual 
es posible afirmar que la situación de este grupo contribuyó en mayor 
medida a la reducción de las diferencias regionales.

Gráfica 11
México: desviación estándar de la brecha salarial entre estados por 

tipo de trabajadores, 2005-2017

Fuente: elaboración propia a partir de microdatos trimestrales de la ENOE (Inegi, 2005-2017).
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A partir de la reducción en las disparidades en la brecha salarial por sexo 
entre entidades en ambos grupos de trabajadores, se puede afirmar que 
durante el periodo de estudio se presentó un proceso de convergencia s.

La descomposición de las brechas salariales permite establecer, en 
primer término, que en todos los casos el componente no explicado 
constituye el elemento más relevante de la dispersión regional de la 
brecha por sexo. Anteriormente se señaló que, en el caso de la disparidad 
general, tanto los componentes explicados como aquellos no relacionados 
con las características observables, contribuyeron a reducir las diferencias 
en las brechas regionales; sin embargo, por segmentos de trabajadores no 
se presenta el mismo comportamiento; en los formales, es el componente 
explicado el que presenta la reducción más relevante y determina el derro-
tero que sigue la dispersión regional en este grupo; mientras que en los 
informales, este componente se mantiene sin cambios a lo largo del periodo, 
y la desviación típica de las características no observables condicionó el 
desempeño de este grupo de trabajadores.7

Como se comentó previamente, con frecuencia, en los estudios sobre 
convergencia, la presencia de ésta no sólo implica que la brecha salarial8 
presente una menor dispersión en el tiempo (convergencia ) sino, además, 
que las entidades con mayor brecha salarial por género decrezcan a una tasa 
mayor que los estados que presentan menor diferencia (convergencia ).

Los resultados de las estimaciones (ecuaciones 3 y 4) se presentan en 
la tabla 1, donde se incluyen tres especificaciones diferentes. En la primera 
columna, únicamente se considera como variable explicativa la brecha 

7 Debido a restricciones de espacio, no se incluyen las gráficas correspondientes; sin embargo, 
están a disposición de quien las solicite.

8 Variable de análisis para este caso.

Tabla 1
México: resultados de las estimaciones de convergencia-β regional
Variable dependiente: variación de la brecha salarial por género

Variable (1) Todos 
trabajadores

(2) Todos 
trabajadores

(3) Todos 
trabajadores

Constante 0.00415*** -0.00401*** -0.00928***

BSG-1 -0.07065*** -0.06908*** -0.06939***

Tasa de desempleo 0.16151***

Control temporal No Sí Sí

Observaciones 1632 1632 1632

*** P <0.01; BSG: brecha salarial por género.
Fuente: elaboración propia a partir de microdatos trimestrales de la ENOE (Inegi, 2005-2017), 

con el programa estadístico Stata 15, StataCorp (2017).
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salarial del periodo anterior. Los resultados indican, en primer término, 
que los estados con mayor brecha salarial reducen en mayor magnitud su 
disparidad y, en segundo lugar, que lo hacen a una tasa próxima a 7.0%, 
lo que indicaría la presencia de convergencia absoluta, y a una tasa más 
elevada que la registrada en estudios sobre convergencia en ingresos 
(Esquivel, 1999; Rodríguez-Benavides et al., 2016;  Kido-Cruz y Kido-
Cruz, 2017 y Germán-Soto et al., 2020, por mencionar algunos); no 
obstante, no es esperable un comportamiento similar, dado que los indica-
dores pueden tener dinámicas distintas y, si bien una reducción de la brecha 
salarial por género de las entidades con las mayores diferencias podría 
impulsar el crecimiento económico, esto no necesariamente se cumple.

Con la finalidad de contrastar la consistencia de los resultados, los 
modelos 2 y 3 incluyen controles temporales y, en este último, además, la 
tasa de desempleo. A partir de los resultados obtenidos de estas estimacio-
nes, es posible sostener que el efecto de la brecha salarial sobre la reducción 
de la misma se mantiene sin cambios significativos, aún considerando las 
posibles diferencias espaciales y que la tasa de desempleo aumenta la brecha 
salarial por género, hecho que puede ser interpretado como indicativo de 
que la tasa de desocupación no afecta de igual forma al salario de los tra-
bajadores por género y que son más perjudicadas las mujeres. 

Los resultados anteriores corresponden a estimaciones que incluyen a 
todos los trabajadores; no obstante, es pertinente preguntar si el mismo 
comportamiento se presenta para trabajadores formales e informales; dado 
que en estudios que analizan la brecha salarial por género, considerando esta 
clasificación, se observan distintas dinámicas (Popli, 2013; Rodríguez, Ramos 
et al. 2017; Rodríguez, 2019).

Los resultados de las estimaciones, atendiendo esta clasificación de 
trabajadores, se presentan en la tabla 2, a partir de la que se pueden seña-
lar algunos elementos. En el caso del empleo formal (columnas 1-3), en 
primer término destaca la estabilidad del efecto de la brecha sobre la 
reducción de la misma, independientemente de las especificaciones del 
modelo; en segundo lugar, la magnitud del coeficiente no dista significa-
tivamente del observado cuando se incluye a todos los trabajadores; por 
último, es relevante señalar que el efecto positivo de la tasa de desempleo 
sobre el comportamiento de la brecha salarial es mayor para los trabaja-
dores formales. 

Las columnas 4-6  de la misma tabla presentan los resultados de las 
estimaciones para trabajadores informales, donde se destaca que el efecto 
de la brecha salarial de los trabajadores informales es menos estable, con 
relación a los formales, pero en todos los casos se presenta un proceso de 
convergencia regional; además, la relevancia de la tasa de desempleo en 
estos trabajadores es menor que en los formales, es decir, el desempleo 
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en el sector formal tiene un aumento de la brecha salarial relativamente 
mayor que en los trabajadores informales.

Los resultados encontrados en el análisis descriptivo también encuen-
tran respaldo en los modelos econométricos, destacando la convergencia 
regional en la brecha salarial por género, a la cual contribuyen tanto los 
trabajadores formales como informales, especialmente estos últimos. Por 
otro lado, los coeficientes de los modelos muestran que los resultados 
son consistentes con diferentes especificaciones; así, parecen indicar que 
durante el periodo de análisis se presenta un proceso de convergencia, 
no obstante las diferencias estructurales existentes entre regiones, lo cual 
no parece presentarse en estudios sobre convergencia de ingreso.     

Conclusiones

El objetivo del documento es analizar el comportamiento de la brecha 
salarial por género regional y discutir la existencia de un proceso de 
convergencia, considerando trabajadores formales e informales. Utilizando 
información de la ENOE del periodo 2005-2017, se aplica la metodo-
logía Oaxaca-Blinder para obtener mediciones de la brecha salarial 
ajustada por efectos composición. Posteriormente, se analiza la existencia 
de  y  convergencia entre los estados mexicanos para las distintas medi-
ciones obtenidas. 

Los resultados permiten afirmar que, durante el periodo de estudio, se 
presenta una reducción de la brecha salarial por género a nivel nacional, la 
cual es determinada fundamentalmente por el segmento de los trabaja-
dores informales y, dentro de éstos, por la reducción del componente no 
explicado. 

El análisis de las brechas por estados permitió establecer la existencia 
de elevadas diferencias regionales, las cuales, durante el periodo de estudio, 
mostraron una reducción.

La desagregación por tipo de trabajadores posibilitó identificar, por una 
parte, que ambos grupos de trabajadores ayudaron a la reducción de las 
diferencias espaciales y, por la otra, exponer que la contribución de estos 
grupos provino de dinámicas distintas. Además, en los trabajadores forma-
les la fuente principal se relaciona con la parte explicada de la brecha 
salarial, la cual se redujo en las entidades con mayores magnitudes, acom-
pañada de un incremento en la mayoría del resto de los estados, fenómeno 
al que llamamos “democratización de la brecha salarial” en contra de las 
mujeres. En el segmento de trabajadores informales, las reducciones se 
asociaron con el componente no explicado.
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Es importante señalar que, aún cuando, en general, durante el periodo 
de análisis, las brechas salariales por género en los estados se redujeron, 
el desempeño no fue homogéneo entre las entidades y tampoco mostraron 
un comportamiento espacial entre regiones.  

El indicador de convergencia  indica que, durante el periodo de estu-
dio, la dispersión de la brecha salarial por regiones mostró una reducción, 
hecho observado tanto para trabajadores formales como informales. Por 
su parte, la estimación de convergencia  indica que las regiones con mayor 
brecha salarial por sexo, durante el periodo de estudio, presentaron una 
mayor reducción; en promedio, la velocidad de convergencia absoluta es 
de 7.0% en términos anuales, un valor que no presenta cambios signifi-
cativos si se consideran diferentes especificaciones en la estimación, como 
pueden ser la inclusión de efectos temporales y la tasa de desempleo 
(convergencia condicionada); no obstante, esta última variable tiene un 
efecto positivo sobre el comportamiento de la brecha salarial, es decir, la 
tasa de desocupación aumenta la divergencia de la brecha salarial regional. 

Las estimaciones, considerando la clasificación de trabajadores por 
condición laboral (formal e informal), no modifican significativamente la 
magnitud de la convergencia; el efecto más relevante está en el caso de los 
trabajadores formales, donde la tasa de desempleo tiene un efecto mayor 
sobre la disparidad de la brecha salarial que los trabajadores informales. 

Los resultados obtenidos en este documento están en correspondencia 
con estudios previos para otros países o grupos de países, presentados 
previamente, y proporcionan elementos para sostener que, no obstante las 
diferencias regionales persistentes en México, la brecha salarial por género 
entre regiones se ha reducido en los primeros años del siglo XXI, lo cual 
pudiera ser indicativo de la efectividad de las políticas de equidad de género; 
sin embargo, no podemos soslayar que existen elementos adicionales que 
pudieran apoyar tal comportamiento, como la caída de los salarios reales 
de los trabajadores, especialmente masculinos, la creciente participación 
laboral de la mujer, en particular en sectores tecnológicos y dinámicos de 
la economía, y la mayor dotación de capital humano, entre otros; aspectos 
que deberán ser objeto de estudio en futuras investigaciones.

Finalmente, los resultados permiten establecer la necesidad de imple-
mentar o fortalecer políticas públicas tendientes a reducir en mayor 
magnitud la brecha salarial por género, especialmente en el segmento de 
trabajadores formales y con una orientación regional.     
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